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PROYECTO DE LEY 

621/000012 Sobre concesión de un crédito extraordinario por importe de 
22.483.000.000 de pesetas para financiar los compromisos adquiridos 
por el Instituty Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, en el marco 
del Real Decreto 808/1987, de 19 de junio. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

(corrección de errores) 

621/000012 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Observada una errata en la publicación del Tex- 
to remitido por el Congreso de los Diputados re- 
ferente al proyecto de Ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario por importe de 
22.483.000.000 de pesetas para financiar los com- 
promisos adquiridos por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, en el marco del 
Real Decreto 808/1987, de 19 de junio, se inserta 
a continuación el texto íntegro del mismo. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 13 de diciembre de 1993 .-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-E1 Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 

PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESIÓN DE 
UN CRÉDITO EXTRAORDINARIO POR IMPOR- 

NANCIAR LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS 
POR EL INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA 
Y DESARROLLO AGRARIO, EN EL MARCO DEL 

REAL DECRETO 808/1987, DE 19 DE JUNIO. 

TE DE 22..483.000.000 DE PESETAS PARA FI- 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Real Decreto 808/1987, de 19 de junio, esta- 
blecía un sistema de ayudas para mejorar laefi- ~ 

cacia de las estructuras agrarias, conforme a la 
acción común prevista en el Reglamento (CEE) 
número 797/1985 del Consejo, de 12 de marzo. 

Dicho régimen de ayudas, que recogía también 
las lineas existentes antes de la adhesión de Espa- 
ña a la CEE, se orientaba prioritariamente hacia 
la explotación familiar, los agricultores jóvenes y 
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